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VENDEN EN TIANGUIS MEDICINA CONTROLADA 
En tianguis de la Ciudad de México, Monterrey y Guadalajara se ofrecen a plena 
luz del día medicamentos que requieren receta médica para su venta. Entre los 
fármacos encontrados en recorridos realizados por Grupo Reforma están 
antidepresivos, antibióticos y anticonvulsivos, los cuales deben almacenarse de 
manera adecuada, de lo contrario, pierden su efectividad o generan sustancias 
tóxicas. 
 

 

PELIGRAN APOYOS SOCIALES POR MAL ESTADO DE DICONSA 
Hay riesgo de “interrupción al surtimiento del Programa de Abasto Rural y 
programas alineados del Gobierno federal”, revela un diagnóstico de la Gerencia 
de Recursos Materiales y Servicios Generales de Diconsa con fecha del 17 de 
febrero pasado, en poder de El Universal. Con cuatro décadas de antigüedad, 162 
almacenes de Diconsa muestran un grado considerable de deterioro y 
obsolescencia ante la falta de mantenimiento por planes de ahorro de 
administraciones pasadas. 
 

 

ENGANCHAN A MÉDICOS CON MAESTRÍAS PATITO 
Instituciones educativas con intereses comerciales se aprovechan y hacen negocio 
con los médicos que cada año son rechazados para hacer una especialidad. El 
Comité Normativo Nacional de Consejos de Especialidades Médicas (Conacem) 
alertó que estas escuelas ofrecen a médicos generales, o incluso a especializados, 
maestrías que pueden concluir en sólo seis meses, pero que no tienen la validez 
para certificados. 
 

 

MILLONARIO NEGOCIO DEL CRIMEN A EXPENSAS DE MIGRANTES 
El tránsito de migrantes se ha vuelto un negocio multimillonario incrustado en el 
engranaje del crimen organizado que antes se centraba en el tráfico de drogas y 
armas. La pandemia, las políticas de contención dictadas desde Washington y 
reproducidas en México, e incluso los programas de migración legal mal diseñados 
y nada supervisados, alimentan esas economías paralelas que lucran con una crisis 
que marcha por el país, denuncian especialistas. 
 

 

DA 4T BECA A 87,000 EXTRANJEROS 
Los programas sociales del Presidente Andrés Manuel López Obrador ya llegan a 
otros seis países de América con 90 mil beneficiarios; de ellos, 87 mil son 
extranjeros de Centroamérica y El Caribe, a los que este año se les destinan dos 
mil millones de pesos. Jóvenes Construyendo el Futuro y Sembrando Vida 
concentran 40 mil becarios en El Salvador, 20 mil en Guatemala, dos mil en Belice 
y 20 mil en Honduras; además, cinco mil beneficiarios en la isla caribeña de Cuba, 
de acuerdo con la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE). 
 

 

AUMENTA LA TRATA DE NIÑOS MIGRANTES 
Durante 2021, la red consular de México en Estados Unidos atendió a mil 252 casos 
de niños bajo el amparo de la Ley de Protección a Víctimas de Trata, que autoriza 
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a los menores permanecer en la Unión Americana. La cifra es la más alta desde 
2015, cuando se registraron mil 36 casos. Este incremento coincide con el aumento 
de la migración de menores de edad hacia Estados Unidos. 
 

 

MARCHAS EN CIUDADES DE EU; EXIGEN MAYOR CONTROL DE LAS ARMAS 
Marchas organizadas este sábado en cientos de ciudades a lo largo y ancho de 
Estados Unidos pidieron mayor control a las armas de fuego, después de los 
tiroteos masivos ocurridos en las últimas semanas en un supermercado de Buffalo 
(Nueva York) y en una escuela de Uvalde (Texas), entre otros. 

 

 

 
--- HOY NO SE PUBLICA --- 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
PREMIO INTERAMERICANO A LAS BUENAS PRÁCTICAS PARA EL LIDERAZGO DE LAS MUJERES 
Zaldívar: con hechos, el PJF demuestra su respaldo a las mujeres (La Jornada) 
El Ministro y Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Arturo Zaldívar, señaló que, “con 
hechos, el Poder Judicial de la Federación (PJF) ha demostrado su compromiso con la igualdad de género. 
Este esfuerzo ha sido reconocido internacionalmente, lo que nos estimula y compromete”. En su cuenta 
de Twitter, el también Presidente del PJF indicó que se debe trabajar para que más mujeres “ocupen más 
y mejores puestos. Hasta que la igualdad y la dignidad se hagan costumbre”. Lo anterior, luego de que el 
pasado jueves Zaldívar recibió en Los Angeles, California, el Premio Interamericano a las Buenas Prácticas 
para el Liderazgo de las Mujeres, otorgado por organizaciones internacionales. Se reconoció al PJF como 
un organismo que promueve el liderazgo y el empoderamiento de la mujer, al cerrar brechas y desigualdad 
desde una perspectiva de derechos humanos. Zaldívar puntualizó que “el compromiso con la igualdad 
sustantiva es un asunto de derechos, de justicia y con enorme poder transformador de la sociedad. Un 
honor haber recibido este premio a nombre del PJF como reconocimiento a las profundas políticas públicas 
que hemos impulsado. México a la vanguardia”. 
 
Inserción/Gran premio al Poder Judicial de la Federación (Revista Proceso) 
La Organización de los Estados Americanos, a través de la Comisión Interamericana de Mujeres y la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, entre otras organizaciones internacionales y de la 
sociedad civil, distinguen a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y al Consejo de la Judicatura Federal 
con el Premio Interamericano a las Buenas Prácticas para el Liderazgo de las Mujeres. En sólo tres años, la 
justicia federal se convirtió en un referente internacional en igualdad de género. Más mujeres, mejor 
justicia. Una cultura institucional diferente. Justicia con perspectiva de género. Esta distinción hace 
patente el reconocimiento internacional al PJF como institución de vanguardia que protege los derechos 
humanos de todas las personas. El poder de la justicia. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Premio a Zaldívar” 
Nueva condecoración se otorgó al Presidente de la Suprema Corte, Arturo Zaldívar. En Los Angeles, 
California, recibió el Premio Interamericano a las Buenas Prácticas para el Liderazgo de las Mujeres, por su 
constante labor a favor de las causas femeninas, empujar la impartición de justicia con perspectiva de 
género y trabajar por la equidad en el Poder Judicial. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Muy pendientes habrá que estar de lo que ocurra el martes por la mañana frente a la sede de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en donde el recientemente creado Frente Nacional por la Justicia hará un 
pronunciamiento. El grupo que nació a partir de otros organismos de la sociedad civil como el Movimiento 
México Republicano y Ciudadanos por México impulsa una Reforma Judicial que ponga fin a lo que califican 
como errores y vicios al interior de la propia Corte y en el resto del Poder Judicial Federal. Sin duda el 
“qué” suena interesante y oportuno ante la situación actual de la justicia en el país, habrá que ver los 
“cómos” que propondrá ese frente de ciudadanos. 
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LEY GENERAL DE AGUAS/RESOLUCIONES Y MANDATOS DE SCJN/LEGISLACIÓN PENDIENTE 
Senado prepara Ley General de Aguas (La Jornada) 
En el Senado comenzó a trabajarse en la expedición de la Ley General de Aguas, la cual, hace casi una 
década debió ser aprobada, luego de la reforma constitucional. Están programados foros de discusión. 
Ante la omisión del Congreso, la Suprema Corte intervino y le dio de plazo el periodo de sesiones que 
comienza en septiembre para emitir la nueva legislación. De hecho, al haberse aprobado en febrero de 
2012 la reforma al artículo cuarto constitucional -el cual establece que “toda persona tiene derecho al 
acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, 
salubre, aceptable y asequible-, se le fijó un plazo de 360 días al Congreso para aprobar la ley 
reglamentaria. Sin embargo, pasaron nueve años sin que esa Ley General de Aguas se haya aprobado. No 
existe, por tanto, el contexto legal que proteja al líquido y asegure su distribución equitativa en todo el 
territorio nacional. En la Cámara de Diputados hubo un intento que no fructificó, y fue hasta enero pasado 
cuando la Suprema Corte -al resolver una serie de amparos- hizo notar al Congreso que está en falta y lo 
emplazó a emitir la nueva legislación. El senador de Morena José Narro comentó que se trata de un asunto 
pendiente heredado de legislaturas pasadas, y atenderlo a la brevedad es su responsabilidad, explicó. 
Incluso, el tema está en la agenda prioritaria de su bancada, con el fin de aprobarla a partir de septiembre. 
Recordó que han comenzado foros de discusión y análisis, en los cuales han participado representantes 
de organismos internacionales, como el representante del Alto Comisionado de la ONU para los Derechos 
Humanos. 
 
Opinión/Francisco López Bárcenas (La Jornada) “Hidrocracia y crisis hídrica” 
Estamos viviendo una crisis hídrica. La guerra por el agua, le llaman unos, crisis civilizatoria, otros. Lo cierto 
es que en varios lugares del país hace falta el líquido para el consumo humano y la satisfacción de las 
necesidades más elementales para una vida digna; lo mismo en el norte que en el sur, aunque las formas 
en que se manifiestan son distintas en cada región… Los mercaderes del agua ven en la crisis una 
oportunidad para aumentar sus negocios al lucrar con las necesidades humanas que ésta provoca, para lo 
cual propagan la idea de que la escasez se debe fundamentalmente a que, como no se paga, la gente hace 
un uso irracional del líquido, en consecuencia se debe pagar por éste… Lo peor es que, frente a la crisis, la 
clase política no considera necesario tomar decisiones que la resuelvan de fondo. Ante las protestas de los 
ciudadanos por la privatización del agua en Querétaro, el Presidente de la República dijo el 24 de mayo 
pasado que “no es malo que empresas privadas administren la distribución del agua en las entidades 
federativas, sino que actúen de manera corrupta y en contubernio con gobernantes locales”. Pero esas 
políticas sí son malas porque, como ya se dijo, al pasar el servicio a los particulares se despoja al agua de 
su naturaleza de bien común y se le convierte en mercancía. Lamentablemente no es el único funcionario 
extraviado en este tema. Ricardo Monreal Ávila, senador por Morena y presidente de la Junta de 
Coordinación Política del Senado de la República, el 9 de mayo pasado aseguró a miembros de la Cámara 
de la Industria de la Transformación de Nuevo León que no habrá una nueva ley de aguas mientras no 
haya consenso… Mal hace el senador de la República alargando la omisión legislativa que el mismo Poder 
Judicial de la Federación le ha echado en cara al Poder Legislativo en los últimos meses. Pero también 
porque sí hay consenso sobre cómo legislar en la materia, ya que existe un dictamen elaborado por 
investigadores del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología el año pasado, a solicitud de la Cámara de 
Diputados… 
 
DECLARATORIA DE PROCEDENCIA/INMUNIDAD PROCESAL 
Los tuitazos de Gil Zuarth (Revista Proceso) 
El ex senador panista Roberto Gil Zuarth utilizó las redes sociales para exponer supuestas inconsistencias 
patrimoniales y financieras del ex titular de la UIF, Santiago Nieto, quien en su momento revisó las finanzas 
del ex legislador y su esposa. Desde el pasado 3 de junio, a través de su cuenta de Twitter, Gil Zuarth afirmó 
que, de “fuentes muy cercanas" al entorno de Nieto Castillo, recibió información sobre irregularidades 
financieras y patrimoniales de él… Proceso consultó al ex titular de la UIF sobre las denuncias públicas que 
hizo Gil Zuarth en su contra. Nieto indica que esos ataques responden a la contienda electoral del pasado 
5 de junio en Tamaulipas y al proceso judicial que se sigue contra el gobernador de esa entidad, Francisco 
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Javier Garcia Cabeza de Vaca, quien -afirma el ex funcionario- es cliente del despacho jurídico del panista. 
“En política no hay coincidencias. Los ataques responden a la contienda electoral que se vivió en 
Tamaulipas y al proceso judicial que se sigue contra su cliente, Francisco Javier García Cabeza de Vaca, en 
el que tuve participación en mi carácter de funcionario público", dice. 
 
REGULACIÓN DE CANNABIS 
Opinión/Claudia Ivett García (Revista Vértigo) “Prioridad” 
Recordemos que desde 2019 la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) resolvió que la prohibición 
del consumo personal del cannabis es inconstitucional, por lo que mandató a nuestro Congreso a legislar 
al respecto antes del 31 de octubre del 2019. Hasta ahora el Congreso ha solicitado cuatro prórrogas, así 
que este se perfila como uno de los temas prioritarios en la agenda legislativa nacional. Se encuentra 
pendiente en Comisiones Unidas de Justicia, Salud y Estudios Legislativos Segunda luego de que el 11 de 
marzo de 2021 la minuta fue enviada por la Cámara de Diputados… 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Opinión/Felipe Arizmendi (El Sol de México) “Una ola de muerte recorre el país” 
Mirar.- Aunque el Jefe del Gobierno federal diga que no pasa nada, que todo es escándalo mediático de 
sus enemigos neoliberales y conservadores, y que no cambiará su política ante las células del crimen 
organizado, la cruda realidad diaria nacional es que los asesinatos y las desapariciones aumentan en forma 
exponencial… Muchos ciudadanos tienen que huir de sus comunidades, refugiarse en las ciudades, o pedir 
asilo en Estados Unidos para sobrevivir, pues se sienten totalmente desamparados. Aunque 
ocasionalmente se envíen Ejército y Guardia Nacional esos grupos tienen “halcones” que con anticipación 
les avisan y, cuando aquéllos llegan, todo está en calma... Se retira el Ejército, y vuelven a hacer de las 
suyas. Una ola de muerte recorre el país. Dieciocho estados (provincias), la mayoría, habían legislado a 
favor de la vida humana desde su concepción en el seno materno. Sin embargo, nuestra Suprema Corte 
de Justicia, que se debería llamar de legalidad o constitucionalidad, no de justicia, ha desautorizado la 
autonomía de los estados en este punto, y van aumentando las legislaturas locales que echan por tierra lo 
que antes se había legislado, despenalizando más y más el aborto. En esos estados, los gobernadores y 
buena parte de los legisladores pertenecen al partido que aumenta su hegemonía en buena parte del país, 
porque mucha gente sigue votando por ese color partidista, sin darse cuenta de que, con su voto, están 
apoyando la muerte en vez de la vida… 
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
AMLO y las semillas de la destrucción/Entrevista a Gideon Rachman, autor de The Age of the Strongman 
(Reforma) 
La ola global de “líderes fuertes” alrededor del mundo -que inauguró Vladimir Putin en Rusia en el año 
2000- no terminará pronto. Gideon Rachman (Londres, 1963), el columnista principal del diario británico 
The Financial Times, escribe en su nuevo libro The Age of The Strongman (Penguin Random House, 2022) 
que si bien líderes como el Presidente turco Recep Tayyip Erdogan o el brasileño Jair Bolsonaro han 
sembrado las semillas de su propia destrucción al carecer de paciencia y de habilidades tecnocráticas para 
gobernar, la atracción por figuras autocráticas durará unas tres décadas más. En entrevista con Grupo 
Reforma, Rachman describe por qué el Presidente Andrés Manuel López Obrador forma parte de ese 
grupo. En su opinión, AMLO es un populista autocrático que ha dedicado la primera mitad de su mandato 
a buscar desmantelar a la oposición, limitar la libertad de los medios así como limitar a las instituciones 
independientes, como la Suprema Corte de Justicia o la Comisión Reguladora de Energía (CRE). 
 
Opinión/Hernán Gómez (El Universal) “Morena no es el nuevo PRI” 
En nado sincronizado ha llevado a varios comentócratas a menospreciar el triunfo de Morena en las 
elecciones del pasado domingo con el “argumento” de que ese partido es “el nuevo PRI”. Lo escribió el 
periodista Alfonso Zárate -autor de un libro con el muy original título de “El país de un solo hombre”-, 
cuando en un aparente juego ingenioso de frases señaló que “Morena es la fase superior del priísmo”… 
Sabemos que el PRI fue el partido todopoderoso durante buena parte del siglo XX: controlaba al 
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Legislativo, al Judicial, a las organizaciones patronales y sindicales, a las organizaciones populares, a los 
medios de comunicación. Era tal su control sobre la sociedad que incluso abarcaba al crimen organizado. 
¿Acaso algo semejante ocurre con Morena? ¿Acaso controla el Legislativo? ¡Pero si hace poco tiempo la 
oposición festejaba haber frenado la reforma eléctrica! ¿Acaso controla el Poder Judicial? No, la Suprema 
Corte ha dado varias muestras de autonomía… 
 
Opinión/Agustín Basave (Revista Proceso) “El señor de los valores entendidos” 
El Presidente López Obrador tiene un subterfugio para hacer las cosas malas que no quiere que se sepa 
que hace. Como buen mánager de beisbol, envía señales cifradas a sus jugadores, movimientos de las 
manos que al lego le parecen tics pero al integrante de su equipo le dan instrucciones precisas de la jugada 
que debe realizar. Tocarse la oreja o mesarse el pelo equivale, en su Presidencia, a disimular crípticamente 
órdenes inconfesables. Recurre al viejo truco de las “verdades técnicas". No miente literalmente sino entre 
líneas; no viola la letra de la verdad sino su espíritu. Dice que no usa palomas mensajeras para presionar 
actores políticos o manipular a sus legisladores o jueces mientras tira línea desde las Mañaneras. Dice que 
no da chayote y su jefe de piso remunera vítores con gestorías. Dice que no financia campañas con dinero 
público mientras sus cercanísimos lo reciben. Dice que no acordó la impunidad de Peña Nieto pese a que 
se hizo en su beneficio… 
 
PASAJES HISTÓRICOS 
El Arte egipcio que perdimos: y si Maximiliano no hubiera muerto... (Revista Proceso) 
Es como un cuento de Las mil y una noches, pero existió: Hubo un día en que grandes tesoros históricos y 
arqueológicos del antiguo Egipto, propiedad del archiduque de Habsburgo, estuvieron cerca de integrarse 
al patrimonio museístico de México. La historia la ha reconstruido y documentado el egiptólogo mexicano 
Gerardo Taber, a cargo desde hace 10 años de la Sala de Egipto en el Museo Nacional de las Culturas del 
Mundo, en Moneda 13, a un costado de Palacio Nacional. La contó en un libro de la UNAM y la recuenta 
hoy en entrevista con Proceso… El “hubiera” no existe, aclara puntual el egiptólogo Gerardo Taber, 
responsable de la Sala de Egipto en el Museo Nacional de las Culturas del Mundo (MNCM) del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia (INAH)... Pero si aquellos tesoros hubieran desembarcado en 1867, 
México habría entrado en la tradición de la egiptología y sería poseedor de un rico y único acervo… “El 
museo donde estamos se fundó gracias a Maximiliano de Habsburgo, porque el Museo Nacional no estaba 
originalmente en este edificio, sino en el de la Real y Pontificia Universidad, que ya no existe, estaba donde 
está la Suprema Corte de Justicia de la Nación”. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS Y PELEAS DE GALLOS 
A revertir suspensión (Reforma) 
Según el abogado Eduardo Heftye, la orden de un juez de suspender los festejos taurinos en la Plaza 
México puede ser revertida. “Esta suspensión estará vigente mientras se analiza y resuelve el amparo a 
través de un recurso de revisión que, según sé, ya interpuso el equipo jurídico de la Plaza México. Puede 
llevarse unos meses, pero lo veo salvable”. “Un punto importante es que esta asociación, Justicia Justa, 
que promovió el juicio, debería haber garantizado los posibles efectos derivados de la suspensión. 
¡Imagínate lo que les debe costar! Las autorizaciones y permisos para dar festejos taurinos en la Ciudad 
de México no violan ningún aspecto jurídico. Reitero, lo veo salvable. Hay que ocuparse en esta 
suspensión, no preocuparse”, apuntó Heftye. El presidente del grupo Bibliófilos Taurinos de México, ve un 
ataque más a la fiesta brava. “La tauromaquia siempre ha sido atacada, ya sea por temas religiosos, 
económicos, políticos, etc... pero siempre resurge con una fuerza inusitada”, agregó.  
 
Urge establecer en la ley la prohibición de corridas de toros (La Prensa) 
La resolución del Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de México, resulta 
atinada y adecuada al ordenar suspender definitivamente los espectáculos taurinos en la capital del país, 
consideró el presidente de la Comisión de Bienestar Animal en el Congreso capitalino, Jesús Sesma Suárez. 
El también coordinador de la asociación parlamentaria Alianza Verde Juntos por la Ciudad en el recinto de 
Donceles y Allende, estableció que independientemente del destino final que tenga la fiesta brava por 
disposición del Poder Judicial, consideró necesario que desde el Legislativo local ya quede clara y 
puntualmente establecido en la ley la prohibición de las corridas de los toros en la metrópoli. Por ello, 
aseguró que la instancia legislativa a su cargo continuará con el proceso para dictaminar en torno a la 
prohibición de la fiesta brava por atentar contra los animales sintientes, a pesar de la oposición que tienen 
los integrantes de la bancada de Morena en el Congreso de la Ciudad de México. 
 
Opinión/Leonardo Páez (La Jornada) “¿Puntilla a 496 años de toros?” 
Increíble que, por un lado, el Presidente Andrés Manuel López Obrador haya declinado asistir a la Cumbre 
de las Américas, uno de los shows internacionalistas que monta Washington para reiterar línea y proteger 
sus intereses y, por el otro, desconocidos grupos animalistas y antitaurinos amaguen, con el apoyo de un 
desquehacerado juez federal, prohibir las corridas de toros en la Ciudad de México, donde se celebran, 
ojo, Sheinbaum, desde el 24 de junio de 1526, es decir, cinco años antes de las apariciones de la Virgen de 
Guadalupe, y 450 años antes de que apareciera otro milagro- el animalismo anglosajón como falso 
humanismo. No descubriremos aquí el manejo que históricamente tiene la ley en provecho de las minorías 
dominantes, aunque teóricamente concebida para beneficiar a las mayorías. Esta vez provoca alarma la 
sesgada interpretación de jueces y magistrados que al pretender suprimir tradiciones en sometimiento a 
frágiles ideologías seudocompasivas, resultan no sólo desinformados y manipulados sino a todas luces 
incompetentes, por su ignorancia y falta de perspectiva sobre aquello que juzgan y prohíben, erigidos en 
nuevos pontífices de la verdad absoluta por encima de otras verdades. Fascismo puro, pues…El sainete 
prohibicionista de ayer, en que el Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa con Sede en la 
Ciudad de México otorgó una suspensión definitiva que impide por tiempo indefinido la realización de 
corridas de toros en la Plaza México, sólo hará que la empresa en turno inicie un pleito que puede 
prolongarse, ese sí, por los siglos de los siglos, habida cuenta de que dar funciones taurinas de acuerdo 
con la tradición nunca ha preocupado a los supuestos promotores… 
 
Opinión/Pali Plascencia (Excélsior) “Con el agua al cuello” 
Le llegó el agua al cuello a los taurinos. Ahora sí andan preocupados: la resolución del Juzgado Primero de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, grosso modo, dice que no se puede dar ningún 
festejo taurino en la plaza de Toros México, hasta que se resuelva el juicio en audiencia constitucional, el 
primero de agosto del año en curso a las 10 con cinco de la mañana. La asociación civil Justicia Justa, 
constituida en 2010 por Pérez de Acha, García Rojas y Petricioli Alfaro, le ha pegado una cornada que 
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parece mortal a la monumental de Insurgentes. Como respuesta a las acciones legales operadas, 
trabajadas y presentadas por los que no quieren volver a ver “toros” en la México, ha llegado desde España 
una campaña irrisoria, rancia y minúscula, que ha aparecido en redes sociales: se puede leer en la palma 
de la mano de Julián López El Juli, la palabra Libertad… 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “El hielo y el toro” 
A veces algunos quisieran ser el hielo. Quizá porque ni pudieron ser el “Titanic”. Ciertas personas 
preferirían ser el inquisidor; muy pocas Juana de Arco. Hay quien amaría, por encima de todo, ser Cirilo, el 
instigador de los pirómanos y no Hipatia, la sabia de Alejandría. El fuego o el libro, no importa su contenido. 
Hay quien admira al opresor del botón atómico y celebra la bomba atómica, y la aplicación militar de la 
ciencia de la fusión nuclear. El juez Jonnathan Bass, Primero de Distrito, quien concedió un amparo 
“definitivo” contras las corridas de toros en la Plaza México, pertenece a esa estirpe. El y quienes 
promovieron el No me imagino a don Manuel Crescencio Rejón amparando a quien fuera contra las fiestas 
de los pueblos mayas en Yucatán, en las cuales había lidia de toros desde el siglo XVII… 
 
DELITOS FISCALES 
El fiscal amigo (Revista Proceso -nota principal)  
Por contener diversas irregularidades, un Tribunal Federal desestimó una acusación que armó la Fiscalía 
General de la República (FGR) contra el empresario Ernesto Álvarez Morphy por defraudación fiscal 
equiparada. El caso se armó desde la oficina de Juan Ramos, mano derecha del titular de la FGR, Alejandro 
Gertz Manero, a partir de una denuncia anónima presentada en junio de 2019 contra Álvarez Morphy y 
toda su familia, en la cual se les acusó de cometer actos de corrupción durante el sexenio del ex Presidente 
Enrique Peña Nieto, pero sin detallar qué actos fueron ni exhibir pruebas de los mismos… Aunque la 
defensa de Álvarez Morphy acreditó que la FGR obtuvo pruebas de manera ilícita y violó las normas fiscales 
para proceder contra el empresario, el 28 de agosto de 2020, luego de una audiencia que duró 17 horas, 
el juez lo vinculó a proceso argumentando que el nuevo sistema acusatorio requiere de un estándar de 
prueba menor para autorizar que la FGR continúe su investigación. Por ello impuso al empresario las 
medidas cautelares de entrega de su pasaporte y le prohibió salir de la Zona Metropolitana. Contra el auto 
de vinculación a proceso, Álvarez Morphy obtuvo, en enero de 2021, un amparo liso y llano en el que la 
juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México consideró que, al existir 
pagos espontáneos (sin previo requerimiento del SAT) del imputado antes de la presentación de la 
querella, se actualizó la excusa absolutoria con la que el Ministerio Público no puede proceder penalmente 
en su contra… La FGR impugnó esta decisión y, luego de intentar, sin éxito, llevar el asunto a la Suprema 
Corte, el pasado 26 de mayo el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal confirmó la sentencia de la 
juez Ortega Tlapa: confirma, sobresee, ampara por vicios formales", señalan los estrados de las sesiones 
de los Colegiados. 
 
CASO ROSARIO ROBLES 
Gertz Manero, obligado a dejar por escrito que no opinará sobre Rosario Robles (La Jornada) 
Alejandro Gertz Manero deberá firmar un documento en el que se compromete a no emitir más juicios de 
valor sobre la culpabilidad o responsabilidad de Rosario Robles Berlanga, a fin de dar cumplimiento a una 
sentencia de amparo que le impide expresar señalamientos contra la ex titular de las secretarías de 
Desarrollo Social (Sedesol) y de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu). Lo anterior debido a que 
el Juez Tercero de Distrito en Materia de Amparo Penal, Augusto Octavio Mejía Ojeda, otorgó el pasado 
miércoles un plazo de tres días para cumplir con la sentencia emitida por el Noveno Tribunal Colegiado 
de Circuito en Materia Penal de la Ciudad de México, que determinó que Gertz Manero violó el debido 
proceso de Robles Berlanga cuando, durante un foro organizado en El Colegio de México en agosto de 
2020, se refirió a la presunta responsabilidad penal de la ex funcionaria. 
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CASO EMILIO LOZOYA 
Ofensiva de la FGR contra Santiago Nieto (Revista Proceso)  
La Fiscalía General de la República (FGR) tiene cuatro procesos judiciales en contra de Santiago Nieto 
Castillo, ex jefe de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF). En tres, que no pudieron ser abiertos sin el 
consentimiento del fiscal Alejandro Gertz Manero, lo acusan de delitos cometidos por servidores públicos, 
de violar el debido proceso y de amenazas. En todos, las pruebas que aporta la FGR son copias y vínculos 
de notas periodísticas… Los medios de prueba que la FGR aporta contra Nieto Castillo son notas 
periodísticas. El agente del Ministerio Público federal Villanueva Hernández, en la “cédula de investigación 
dos", del 5 de junio de 2019, señala que en las oficinas de la FGR de avenida Insurgentes número 20, 
colonia Roma, “se entró”, a través del equipo de cómputo asignado, al buscador de internet Google 
Chrome http:www.google.com, a fin de localizar información sobre los hechos denunciados, encontrando 
varias páginas de internet, en las que dio clic… En otra cédula de investigación del 7 de junio, el mismo 
agente ministerial anexa otras cuatro notas informativas. En la del 29 de mayo de 2019, publicada en El 
Economista, dice que un juez federal en Materia Penal en la Ciudad de México habría concedido una 
suspensión provisional a Lozoya contra una posible orden de aprehensión. Otra, del 28 de mayo de ese 
año, es de Excélsior y señala que Javier Coello Trejo, abogado de Lozoya, dijo desconocer la supuesta nueva 
acusación de la UIF a su cliente por recibir 3.5 millones de dólares de la empresa Tochos Holding México, 
creada en Islas Vírgenes británicas, de la cual es beneficiario. 
 
CASO CÉSAR DUARTE 
A la luz el “modus operandi” de la corrupción duartista (Revista Proceso)  
CHIHUAHUA, Chihuahua.- El ex gobernador César Duarte Jáquez regresó a su tierra después de cinco años. 
Lo hizo esposado. Luce más delgado, padece hipertensión y fuertes dolores a causa de una hernia. Y cuenta 
con una red de protección que en su momento tejió… El ex gobernador llega además ante la Fiscalía 
General del Estado (FGE) durante la gestión de la panista María Eugenia Campos Galván, quien fue 
vinculada a proceso porque presuntamente recibió más de 9 millones del erario de manera ilegal, como 
parte de la nómina secreta en el Gobierno de Duarte… César Duarte pasó su primera noche en el Centro 
de Reinserción Social número 1, el jueves 2 de junio. Al día siguiente fue llevado ante el juez Humberto 
Chávez Allende, con la causa penal 3041/19 en la Sala 8 de la Ciudad Judicial, la misma que él mandó 
construir y por la que es señalado penalmente por irregularidades y un presunto desvío de 72 mil millones 
de pesos… Al finalizar la audiencia de vinculación a proceso, Duarte aseguró que “todo son mentiras de 
Javier Corral”. El ex gobernador tiene otras 19 órdenes de aprehensión del fuero común y otra más del 
fuero federal por delitos electorales. 
 
Javier Corral insiste: Maru Campos maniobra para evadir su complicidad en el caso Duarte (Revista 
Proceso)  
El ex gobernador de Chihuahua Javier Corral sostiene que su sucesora, María Eugenia Campos, y su 
secretario de Gobierno, César Jáuregui Moreno, tratan de implicarlo en presuntas torturas psicológicas 
contra testigos del caso de César Duarte. Dice que ese es un intento por deslindarse de la red de corrupción 
en la que están implicados… Y esa red alcanza a otros personajes, incluido el priísta Manlio Fabio Beltrones, 
a quienes ni siquiera se ha citado a declarar… Corral destaca que el miércoles 8 de junio, en la conferencia 
Mañanera, el Presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró que no quedarán impunes los delitos 
contra César Duarte y que el conjunto de las carpetas de investigación se va a adicionar a los procesos… 
“En la Ciudad de México le dieron a conocer a Duarte las otras investigaciones porque hay otras más 
iniciadas por el Gobierno federal, como la de la Fepade (Fiscalía Especializada para la Atención de los 
Delitos Electorales) Cuando le hicieron los exámenes médicos, también le leyeron esto otro. Duarte y sus 
abogados están enterados... por eso, y ante la pérdida de amparo por todas las órdenes de aprehensión, 
presentaron aquí hace unas semanas un amparo en contra de las otras carpetas abiertas. La que ha sido 
denominada “la jueza (federal) del duartismo”, Adriana Martínez Lara, le otorgó la suspensión provisional 
contra nuevas órdenes de aprehensión", dice Javier Corral. 
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CASO JOSÉ FRANCISCO RUIZ MASSIEU 
La impropia “alianza política” del mexicano Ruiz Massieu con el Gobierno de Duque (Revista Proceso) 
A casi cinco años de su arranque en septiembre de 2017, la actividad de la segunda Misión de Verificación 
de la ONU en Colombia permanece alejada de las discusiones públicas… El silencio que permea la actividad 
de la organización es respaldado por la estrategia de comunicación adoptada por el jefe de la misión, el 
diplomático mexicano Carlos Ruiz Massieu Aguirre. Desde su puesta en el cargo en diciembre de 2016, 
Ruiz Massieu ha elegido mantener modalidades comunicativas escuetas y complacientes a las posiciones 
gubernativas… En este orden de ideas, se podría afirmar que los lazos de Ruiz Massieu con el poder político 
continental surgen desde lejos. La familia Ruiz Massieu es una de las más influyentes de la política 
mexicana. Ejemplo de ello es el parentesco entre los Ruiz Massieu y la familia de Carlos Salinas de Gortari, 
Presidente de México entre 1988 y 1994: una relación interfamiliar constituida por intereses políticos y 
económicos comunes, trágicamente desembocada en 1994 en el homicidio de José Francisco Ruiz 
Massieu, tío del actual jefe de la misión de la ONU. José Francisco Ruiz Massieu había estado casado con 
Adriana Salinas de Gortari, hermana del ex Presidente de México Carlos Salinas. Pocos meses antes de ser 
asesinado, José Francisco había sido nombrado secretario general del Partido Revolucionario Institucional 
(PRI). Del homicidio fue culpado (y más tarde absuelto) Raúl Salinas de Gortari, cuñado de la víctima. En 
1995, Raúl Salinas terminó en la cárcel, donde duró 10 años preso. Además de ser acusado por el homicidio 
de Francisco Ruiz Massieu, recibió una serie de condenas por delitos de lavado de dinero: el ex jefe 
policiaco Guillermo González Calderoni señaló sus presuntas conexiones con Juan García Ábrego, jefe del 
Cártel del Golfo; y su esposa Paulina Castañón fue arrestada mientras intentaba retirar 94 millones de 
dólares desde una cuenta bancaria suiza. 
 
TREN MAYA 
Tren Maya ¿debe construirse o no? (El Sol de México) 
Secretaría de turismo: “El Tren Maya es un proyecto social, pensado para beneficiar a los pueblos y 
comunidades de los cinco estados por los que pasa. Se busca que sea un medio de transporte de uso 
generalizado que conecte de manera sustentable los centros urbanos y las zonas rurales de la región”… 
SEMARNAT: “Anunciamos la consulta pública del Tramo 5 sur del Tren Maya, ingresado a evaluación 
apenas el pasado 17 de mayo de este año. La Manifestación de Impacto Ambiental podrá ser consultada 
en la delegación federal de Semarnat en Cancún. Esto con la finalidad de agregar las observaciones 
realizadas por los interesados al expediente respectivo, sugieran acciones de mitigación y consignar en la 
resolución que se emita”… Adrián Novelo, juez Primero de Distrito de Yucatán: “Se considera para 
conceder la suspensión definitiva sobre el proyecto es que no existe la Manifestación de Impacto 
Ambiental (MIA) necesaria y que el avance de las obras del Tramo 5 sur estaban únicamente amparadas 
por el decreto que el Ejecutivo federal lanzó en noviembre del año pasado, con el cual declaró de interés 
y seguridad nacional la ejecución de las obras de infraestructura”… 
 
Opinión/Roberto Rock (El Universal) “Tren Maya, en riesgo de desastre” 
Siete cambios de trazo, dos titulares de Fonatur, tres de Semarnat, costos desbordados y la primera 
suspensión judicial definitiva contra la obra, todo ello aderezado por contradicciones y opacidad, imponen 
al Tren Maya el riesgo de quedar atorado en un limbo legal y financiero. En el breve lapso de una semana, 
el Tramo 5 Sur —que debe correr de Playa del Carmen a Tulum—, clave para la rentabilidad del proyecto, 
sufrió un doble y grave predicamento que en el futuro podría ser descrito como los siete días que 
descarrilaron esta obra emblemática de la administración López Obrador. El 31 de mayo, el juez federal 
Primero de Distrito con sede en Mérida, determinó amparar en forma definitiva a un grupo de 
demandantes identificados como “buzos profesionales” a los que apenas el 28 de abril había otorgado una 
suspensión previsional contra todo tipo de obra material en esa ruta que ha estado sometida a 
complicaciones. En tiempos procesales normales, un amparo definitivo requiere hasta dos años para ser 
controvertido por la parte afectada, si lo logra. Juristas consultados dijeron a este espacio que esta 
situación podría ejercer presión extraordinaria sobre el Poder Judicial de la Federación, pero resultaría 
del todo anómalo que el proceso correspondiente consumiera menos de un año. 
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CASO COOPERATIVA CRUZ AZUL 
Detiene Fiscalía CDMX a Víctor “N” por lavado de dinero (Unomásuno) 
La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México (FGJCDMX) informa que, en seguimiento a una 
indagatoria iniciada por el delito de falsedad ante autoridades, agentes de la Policía de Investigación (PI) 
cumplimentaron una orden de aprehensión contra de Víctor "NN", ex directivo de Cruz Azul, buscado por 
lavado de dinero. La policía de Investigación de la Dirección General Territorial realizó trabajos de 
gabinete, inteligencia y campo lo que resultó fundamental para ubicar y aprehender al individuo en 
Lamartine y Homero, colonia Polanco, alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. Al ex directivo, se le 
acusa de delincuencia organizada y lavado de dinero, por autoridades mexicanas y del extranjero… Por su 
parte, los abogados del también abogado de 80 años, trataron de echar abajo ambas órdenes de 
aprehensión con diferentes amparos, pero ninguno resultó a su favor… Una vez asegurado e informado 
sobre el mandamiento judicial, el hombre quedó a disposición del juez de Control que lo requirió para 
determinar su situación jurídica. 
 
AMPARO CONTRA APREHENSIÓN 
Busca secretario de C. Blanco frenar captura (Reforma) 
Edgar Riou Pérez, primo y secretario particular del gobernador de Morelos Cuauhtémoc Blanco, promovió 
un amparo para evitar ser detenido, después de que la Fiscalía Anticorrupción estatal inició una 
investigación en su contra. “Se admite la demanda de amparo, presentada por Edgar Riou Pérez, contra 
actos de los Jueces Especializados de Control del Único Distrito Judicial en el Sistema Penal Acusatorio con 
sede en Atlacholoaya y otras”, se indica en el juicio con expediente 631/2022. La jueza Segunda de Distrito 
en el Estado de Morelos fijó para el 27 de julio la audiencia constitucional para determinar si es o no 
procedente la demanda de amparo. Grupo Reforma publicó que la Fiscalía Anticorrupción de Morelos 
inició una investigación en su contra por dispersar más de 11 millones de pesos en depósitos hormiga al 
círculo familiar y de colaboradores del mandatario estatal, una investigación que inició a nivel federal 
desde 2020. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA/VIOLENCIA DE GÉNERO 
AMLO dejará un saldo "deplorable" en derechos humanos (Revista Proceso) 
Para José Miguel Vivanco, ex director de Human Rights Watch Américas, el balance de este Gobierno en 
derechos humanos es “muy pobre y profundamente decepcionante". La situación, dice a Proceso, “ha 
empeorado" con respecto a sexenios anteriores, y afirma que la política de “abrazos, no balazos" viola el 
derecho fundamental de los ciudadanos a la seguridad… El Presidente, señala Vivanco, cree que el 
movimiento de mujeres que le reclama por su inacción frente a los feminicidios, que los grupos de la 
sociedad civil que le piden atender con políticas públicas efectivas el asesinato de civiles y de periodistas 
hacen parte de una agenda conservadora, lo que es “una cortina de humo para eludir su responsabilidad". 
Un problema de fondo, explica, es que “México tiene un Presidente egocéntrico que cree que todo gira en 
torno a su persona, y entonces, frente a los feminicidios, dice que ya no se dan porque él no los autoriza, 
pero sí se dan, y más que antes, porque no se trata de que los autorice o no, sino de que haga algo para 
detenerlos, para investigar, para prevenir...". “Esa es la realidad dolorosa de un país que hace agua desde 
el punto de vista de los derechos fundamentales, de las libertades públicas, y que tiene un Estado de 
Derecho precario, no de hoy, sino de siempre, y un sistema de justicia que normalmente se va contra los 
desamparados, contra los más vulnerables", asegura el especialista en derecho internacional humanitario. 
 
Opinión/Ricardo Raphael (Revista Proceso) “Historias de mujeres que han vivido el horror: Verónica 
Razo Casales y Claudia Sánchez Mayorga” 
Los testimonios de Verónica Razo y Claudia Sánchez no son excepcionales porque hay muchas como ellas 
que han sido víctimas de violencia sexual, tortura y privación prolongada de la libertad a manos de 
funcionarios (hombres) del Estado mexicano. Sirva, sin embargo, su amarga experiencia para rozar 
conciencia sobre el tamaño de esta tragedia generalizada. A Verónica la detuvieron hace 11 años, el 
viernes 8 de junio de 2011, cerca de su domicilio. Antes de las dos de la tarde fue abordada por un grupo 
de hombres vestidos de civil que, con arma en mano y mucha violencia, la subieron a un vehículo que no 
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era oficial… Aquel mismo día fue también detenido su hermano, Érick Iván Razo Casales, ex funcionario de 
la Policía Federal, a quien se le acusó de dedicarse al plagio de personas. Habría igualmente sufrido tortura 
para autoincriminarse. Más tarde narraría haber escuchado los gritos de sufrimiento de su hermana en 
aquel recinto policial… El pasado viernes 27 de mayo, más de una década después, el Juzgado Octavo 
Penal federal dictó finalmente una sentencia muy cuestionable. Acreditó primero la detención ilegal y la 
tortura ejercida contra los hermanos Razo, subrayadamente la violencia sexual sufrida por Verónica. 
Luego, aceptó que no había pruebas suficientes para culpar a las personas imputadas por delincuencia 
organizada y tres de los cuatro secuestros por los que fueron detenidos. Por tanto, la autoridad judicial 
resolvió dejar en libertad a Érick Iván Razo, a quien se le arrebataron 11 años de su vida (de los 28 a los 
39). Sin embargo, la misoginia y la violencia de género volvieron a cargar contra la existencia de Verónica. 
Según el juzgador, en el expediente encontró pruebas para sentenciar a esta mujer a 25 años de prisión 
porque un par de testigos, Ismael Salinas Rivera e Iván Cruz Gómez, supuestamente la reconocieron como 
responsable del cuarto secuestro… 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (Revista Vértigo) “Víctimas del sistema” 
Solamente 2% de los delitos sexuales se denuncian en nuestro país, porque quienes se atreven a hacerlo 
se enfrentan con que su esfuerzo no valió la pena puesto que sólo cinco de cada 100 denuncias llegan a 
sentencia. Así es el caso de Andrea Zorrilla, quien sufrió de abuso y violación por parte de su propio novio 
y a pesar de las secuelas de depresión, ansiedad y estrés postraumático se atrevió a denunciar, sólo para 
ser revictimizada una y otra vez… En el caso de Andrea, a pesar de que logró que su ex novio Gerardo “N" 
fuera vinculado a proceso, en menos de 24 horas el magistrado Raúl Ayala Casillas lo dejó en libertad. 
Ahora los magistrados de un Tribunal Federal deben decidir si se mantiene el amparo y se sigue el juicio 
o no; y el agresor, Gerardo “N”, que daría sin afrontar ninguna consecuencia legal por sus actos. Pero 
Andrea decidió no seguir viviendo con miedo y llevar antes la justicia a su agresor, aunque el sistema 
pareciera estar diseñado para no hacer justicia a las víctimas… 
 
Opinión/Luis Rubio (Reforma) “No me salgan con que…” 
…Para la mayoría de los mexicanos, la ley y la justicia son dos entelequias que sólo sirven para abusar de 
ellos o para beneficiar a los ricos y poderosos, factor clave en el apoyo que recibe el Presidente. 
Quienquiera que haya pasado por procesos judiciales sabe que éstos no están diseñados para lograr 
justicia “pronta y expedita” como promete la Constitución, circunstancia que acerca a parte de la 
ciudadanía a la retórica presidencial. Sin embargo, la solución correcta sería transformar al sistema judicial 
para hacerlo efectivo y al servicio de toda la población por igual, sin distingo de condición económica o 
social… El principio elemental del Estado de derecho radica en la protección del ciudadano respecto al 
actuar arbitrario de la autoridad. Esto es, implica ante todo la protección política y jurídica de los derechos 
individuales y de propiedad; la existencia de un Poder Judicial eficiente que limite en forma efectiva el 
comportamiento predatorio de la autoridad y que sea accesible a toda la ciudadanía independientemente 
de su status socioeconómico; y la existencia de un entorno de seguridad jurídica con reglas conocidas de 
antemano y con la certeza de que las autoridades no emplearán el poder coercible en su contra en forma 
arbitraria… 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Sentenciada a 25 años de cárcel por secuestro (La Prensa) 
La Fiscalía General de la República (FGR), a través de la Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia 
Organizada (FEMDO), obtuvo sentencia condenatoria de 25 años de prisión en contra de una persona por 
ser penalmente responsable del delito de secuestro. En junio de 2011, elementos del grupo táctico de la 
extinta Policía Federal en cumplimiento a la investigación de una denuncia ciudadana, lograron la 
detención de Verónica “R” y otros, en la ahora alcaldía de Venustiano Carranza en la Ciudad de México, a 
quienes se les atribuyó pertenecer a un grupo delictivo dedicado al secuestro. Con los elementos de 
prueba obtenidos por el agente del Ministerio Público de la Federación (MPF), el juez de la causa dictó 
sentencia condenatoria en su contra por el delito de secuestro en agravio de una víctima, por lo que recibió 
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25 años de prisión y dos mil días de multa, misma que deberá compurgar en el Centro Federal de 
Readaptación Social (Cefereso) #16 “CPS Femenil Morelos”. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
El Bronco enfrentará en casa doble proceso (La Jornada) 
MONTERREY, Nuevo León.- El ex gobernador Jaime Rodríguez Calderón, El Bronco, enfrentará su doble 
proceso en arraigo domiciliario, luego de que la juez de Control, Bárbara Melissa Gómez, cambió la 
medida cautelar de prisión preventiva y autorizó que lleve sus procesos fuera del penal de Apodaca. El 
abogado Gabriel García Pérez explicó que la medida se tomó por la situación de salud de El Bronco, quien 
enfrenta un juicio por recursos de procedencia ilícita, los cuales supuestamente utilizó para su campaña 
presidencial de 2018. También recibió el permiso de arraigo domiciliario por el proceso de requisa de la 
Ecovía, por lo cual fue acusado de abuso de autoridad por la fiscalía del estado. 
 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/4ed18cf1056b49540c386bbd46552d25.pdf


TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS LEGISLATIVOS 
Analiza San Lázaro si acata el fallo a favor de MC en la Comisión Permanente (La Jornada) 
La confrontación entre la Cámara de Diputados y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF), que le ordenó dar a un legislador de Movimiento Ciudadano (MC) un lugar en la Comisión 
Permanente, viene desde diciembre del año pasado, y aunque Morena y sus aliados aprobaron reformas 
legales para impedir la intromisión de ese Tribunal en la vida interna del legislativo, se repitió el fallo. Sin 
embargo, el grupo mayoritario que encabeza Ignacio Mier se niega a cumplir, a pesar de que podría haber 
sanciones… Para este segundo receso, de nuevo la Jucopo dejó fuera a MC, que igualmente se inconformó 
ante el TEPJF, que ratificó su primera sentencia e instruyó a la junta presidida por Mier modificar la 
integración de la Permanente.  
 
PROCESO ELECTORAL 2022 
Opinión/Víctor Sánchez Baños (Revista Vértigo) “Tribunales” 
Lo que queda claro en las elecciones pasadas es la decisión de candidatos perdedores de judicializar los 
comicios. Así ocurrió hace seis años en Tamaulipas y ahora se estima que suceda lo mismo en esa entidad. 
La decisión no se toma en las urnas, sino en los Tribunales Electorales. 
 
CONSULTA DE REVOCACIÓN DE MANDATO 
Opinión/Federico Döring (Excélsior) “La trampa electoral como estilo de gobernar” 
Qué ironía que, apenas el pasado 5 de junio, previo al proceso electoral que se llevó a cabo en los estados 
de Tamaulipas, Durango, Aguascalientes, Oaxaca, Quintana Roo e Hidalgo, la jefa de Gobierno de la 
Ciudad, Claudia Sheinbaum pidió encarecidamente que se respetara el proceso electoral y se respetaran 
las normas electorales. Y, digo, qué ironía, porque tan sólo unos días después de esas declaraciones, la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación confirmó, entre otras cosas, que 
durante el proceso de revocación de mandato, la jefa de Gobierno violó, no una ni dos ni tres veces, sino 
¡dieciséis veces!, la Constitución y la norma electoral…  
 
CONFIGURACIÓN DEL DELITO DE TRAICIÓN A LA PATRIA 
TEPJF ordena a INE investigar a AMLO, Sheinbaum y Mier Velazco por llamar “traidores a la patria” a 
opositores (Unomásuno -versión digital-) 
Todo se genera después de una queja que fue presentada por el diputado federal de Movimiento 
Ciudadano (MC), Jorge Álvarez Máynez, en la cual exige se haga una investigación a fondo al Presidente 
Andrés Manuel López Obrador, así como a otros funcionarios federales, por calificar como traidores a la 
patria a legisladores federales que votaron en contra la reforma eléctrica que impulsaba el Gobierno 
federal. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ha ordenado al Instituto Nacional 
Electoral (INE) admitir la queja presentada y que se investigue al Presidente de la República, Andrés 
Manuel López Obrador; así como a la jefa de Gobierno capitalino, Claudia Sheinbaum Pardo; y al 
coordinador de los diputados federales de Morena, Ignacio Mier Velazco, por haber utilizado la frase 
"traidores a la patria"… Una vez que la Sala Superior del TEPJF ordenó al INE hacer la citada investigación, 
habrá que conocer las conclusiones del árbitro electoral, y si el instituto llegara a encontrar motivos para 
sancionar, entonces el asunto sería llevado al Tribunal Electoral, y aun así, en caso de darse una sanción, 
la misma podría apelarse ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), por lo que apenas la fiesta 
va a empezar. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Van 120 mil mdp al Interoceánico 
Al reafirmar su compromiso de concluir en su administración el Corredor Interoceánico, el Presidente 
AMLO anunció una inversión de 120 mil millones de pesos para la construcción de dos plantas: una de 
licuefacción y una coquizadora. (El Heraldo de México) 
 
Morena arranca carrera presidencial 
El partido Morena inicia el proceso formal de selección de candidatos al Gobierno del Estado de México, 
en 2023, y a la Presidencia de la República, en 2024. (El Heraldo de México) 
 
Se apaga la luz del Sol Azteca 
A sus 33 años, el Partido de la Revolución Democrática (PRD) busca poner en marcha una estrategia para 
no extinguirse, pues entre 2021 y 2022, en 16 estados del país no alcanzó el umbral de 3% de los votos 
para mantener sus prerrogativas como partido local. (Excélsior) 
 
Urgen al PRI: cambiar a líderes y pedir perdón 
Claudia Ruiz Massieu y Dulce María Sauri, ex presidentas del PRI, sugieren la renovación del liderazgo del 
partido, piden incluir en la alianza opositora a otros sectores de la sociedad e, incluso, que el tricolor se 
disculpe por sus errores. (Reforma) 
 
Alito rendirá cuentas a ex líderes del PRI 
A través de una carta, siete ex presidentes del Partido Revolucionario Institucional (PRI) expresaron a su 
dirigente, Alejandro Moreno, que no es la primera vez que el partido atraviesa situaciones complejas. 
(Excélsior) 
 
Caravana migrante logra acuerdo de regularización para transitar por México 
La caravana de migrantes que avanzaba por el sur de México con la finalidad de llegar a Estados Unidos 
logró un acuerdo con autoridades de migración, que prometieron Formas Migratorias Múltiples, lo que 
permitirá a los indocumentados transitar de manera libre en el país por al menos 30 días. (La Crónica de 
Hoy -versión digital-) 
 
Michoacán, un campo de guerra entre cárteles 
Los 16 municipios de la región oriente del estado se han convertido en el tercer campo de guerra más 
grande entre los cárteles que se disputan la plaza. (El Universal) 
 
Arman CSI en Saltillo 
En medio de la crisis de violencia, el Centro Regional de Identificación Humana se ha vuelto un espacio 
donde las familias pueden conocer el paradero de sus seres queridos. (Reforma) 
 
Plagian a mujeres; bloquean autopista 
Familiares de Leticia Saucedo y Katya Rodríguez mantienen bloqueada desde la tarde del viernes la 
carretera Colima-Guadalajara para exigir que sean localizadas con vida, luego de que hombres las sacaron 
por la fuerza de su trabajo. (Reforma) 
 
Opera ya laboratorio para virus muy contagiosos 
Desde esta semana, México cuenta con un centro único en el país, en el cual se hará investigación de 
frontera de virus de alta patogenicidad como los de Covid-19, influenza, VIH, dengue, chikungunya y zika. 
(La Jornada) 
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Ruedan sin ropa para visibilizar su vulnerabilidad 
Cientos de ciclistas rodaron desnudos ayer por la Ciudad de México a fin de exigir seguridad y respeto a 
sus derechos, así como para visibilizar al peatón y exhibir su vulnerabilidad al circular por las calles. (El 
Universal) 
 
Hay más sobrepeso 
Los padecimientos que más afectan a los habitantes de la ciudad son el sobrepeso y la obesidad, y las 
personas que más lo presentan residen en Iztapalapa, Azcapotzalco y Gustavo A Madero, informó la 
Sedesa local. (El Sol de México) 
 
Cargan mujeres con cuidados 
México registra desde hace tiempo una crisis en materia de cuidados de la primera infancia, adultos 
mayores y personas con discapacidad, advierte un estudio de Oxfam. (Reforma) 
 

ECONOMÍA 

 
México mantiene una relación comercial desigual con Asia y Europa 
Aunque en los últimos años la relación comercial con países de Asia y la Unión Europea ha aumentado de 
manera significativa, ésta es sumamente desigual, pues de acuerdo con datos oficiales, México le compra 
a esos dos bloques mucho más de lo que ellos adquieren de nuestro país. (La Jornada) 
 
Crédito a la vivienda crece a un ritmo de 11% anual pese a la elevada inflación 
El crédito que ofrece la banca para la adquisición de una vivienda no ha perdido dinamismo pese a los 
altos niveles inflacionarios que se enfrentan en el país. Según el BdeM, en abril el saldo de la cartera 
vigente de estos préstamos se situó en un billón 116 mil 897 millones de pesos. (La Jornada) 
 
Empresas bajan porciones para no aumentar precios... 
Como consecuencia de una mayor inflación en el mundo, las empresas y los establecimientos de 
preparación de alimentos y bebidas han comenzado a reducir las porciones de los productos que ofrecen, 
esto con la finalidad de hacer más asequible, los bienes de consumo primario, a la población. (La Jornada) 
 
Pedir fiado y comprar menos: así afrontan familias pobres la carestía 
Para afrontar el alza de precios en algunos productos de la canasta básica, algunas familias han recurrido 
a pedir prestado -dinero o en especie- y disminuir la cantidad de artículos que compran para satisfacer su 
demanda de alimentos. (La Jornada) 
 

INTERNACIONAL 

 
Dictamen de adhesión de Ucrania a la Unión Europea estará listo esta semana 
El ingreso de Ucrania en la UE agarró velocidad este sábado con una nueva visita de la presidenta de la 
Comisión Europea, Ursula Von der Leyen, a la capital ucraniana, Kiev, donde se reunió con el Presidente 
del país, Volodímir Zelenski. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Macron se juega su gobernabilidad en elecciones legislativas, advierten expertos 
Los franceses están llamados a las urnas para cerrar el ciclo electoral que ha llevado a Emmanuel Macron 
a permanecer en la silla presidencial por cinco años más. (El Universal) 
 
Críticas a la OMC por su papel en la crisis alimentaria 
Unos 500 manifestantes denunciaron el papel del libre comercio en la crisis alimentaria mundial, en la 
víspera de la apertura en esta ciudad de la primera reunión ministerial de la OMC en más de cuatro años. 
(La Jornada) 
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Protestan en EU por violencia armada  
Tras los recientes tiroteos en Buffalo, Nueva York, y Uvalde, Texas, miles de estadounidenses se 
manifestaron ayer en al menos 300 lugares para exigir al Congreso que actúe contra la violencia armada. 
(El Universal) 
 
Gasolina rompe récord 
El precio de la gasolina en Estados Unidos superó por primera vez los cinco dólares por galón, según datos 
de la AAA, lo que prolonga el aumento de los costos del combustible que está impulsando la inflación. (El 
Sol de México) 
 
“El vapuleado Estado” evitó colapso económico durante la pandemia 
Álvaro García Linera, ex Vicepresidente del Estado plurinacional de Bolivia, reflexionó sobre los cambios 
vividos en América Latina a raíz de la guerra entre Rusia y Ucrania, la pandemia, la relación de la región 
con Estados Unidos, la creciente presencia china en América del Sur, las elecciones en Colombia y la 
condena a 10 años de prisión de la golpista Jeanine Añez. (La Jornada) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
BAJO RESERVA 
No somos iguales: militares a exfederales 
En la Secretaría de la Defensa ya no se preocupan por ocultar el rechazo a los guardias nacionales 
provenientes de la extinta Policía Federal, tan denostada por el presidente Andrés Manuel López Obrador, 
a los que consideran elementos que podrían contaminar a las filas de militares que también integran ese 
cuerpo de seguridad pública. Nos hacen notar un oficio que circuló en Sonora, en el que con carácter de 
“extraurgente”, mandos militares solicitaron a la Coordinación Estatal de la Guardia Nacional en ese 
estado, excluir de puestos de mando a los elementos que no tengan origen castrense. El documento pide 
no designar a antiguos integrantes de la Policía Federal como comandantes de pequeños pelotones o 
escuadras integrados por personal del Ejército y de la Marina porque hacerlo, argumentan en el escrito 
oficial, fomenta que los exfederales con mayor jerarquía “influyan negativamente en el ánimo del personal 
procedente de la Fuerzas Armadas y se puedan generar incidentes disciplinarios”. Será tal vez que los 
militares creen en la máxima lopezobradorista de “no somos iguales”, con una muy particular 
interpretación. 
Aplausómetro y acarreolímetro 
Hoy se dará cuenta que en el mitin para dar banderazo de salida a los aspirantes de Morena a la 
gubernatura del Estado de México y la pasarela de los presidenciables para 2024, la competencia será por 
ver quién lleve más acarreados, pues anduvieron muy activas cuentas en redes sociales con la imagen del 
presidente López Obrador y Claudia Sheinbaum, Marcelo Ebrard y Adán Augusto López, para promover la 
participación de la militancia en el acto en Toluca. Nos cuentan que lo que se podrá medir son los aplausos 
y porras que reciba cada uno de los prospectos, pero lo que se ve menos es la ayudadita que da el uso de 
dinero público para “movilizar" desde distintos puntos del país a las huestes, matraca en mano. Por cierto 
que nos hacen ver que quien estuvo muy movido en estas últimas horas es alguien que sabe mucho de 
esos menesteres, nada menos que el maestro René Bejarano. 
Para hacer campaña, mítines, aniversarios, cumbres… 
Y en lo que ya comienza a parecer tradición morenista de “fin de semana de corcholatas”, cualquier 
pretexto es bueno para mantener al gobierno federal en constante modo de campaña y desplegar una 
competencia bastante adelantada entre los aspirantes a la candidatura presidencial de 2024, que se 
concreta en porras, “posteos” en redes sociales, videos, asistencias a conciertos y lo que se vaya 
ofreciendo. Hasta antes de los comicios del 5 de junio pasado, sábados y domingos había mítines para 
escoger y repartir en los 6 estados que renovarían gubernatura. Ahora, lo que hay son festejos por los 
morenistas que hace un año llegaron a un gobierno estatal. El turno tocó ayer a la gobernadora de Tlaxcala, 
no importa que en realidad tomó posesión en agosto y faltan algunas semanas para el aniversario. Luego 
vendrá un año de batalla para el Estado de México y Coahuila y así seguirá la cosecha. El punto es que 
pretextos sobran para que los suspirantes presidenciales se anden placeando por la república y haciéndose 
promoción, aunque por ser funcionarios se supone que lo tienen prohibido. (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que todo está listo para que este domingo, Morena despliegue en el Teatro Morelos de Toluca, su evento 
sobre “Unidad y Movilización para que Siga la Transformación” donde las figuras más importantes del 
partido: Claudia Sheinbaum, Marcelo Ebrard y Adán Augusto López, proyectarán que la parada previa a la 
elección presidencial de 2024 pasa necesariamente por el Estado de México y prevalecerá la cohesión… 
Que el dirigente priista, Alejandro Moreno no lo pensó dos veces y una vez que prominentes militantes 
como Manlio Fabio Beltrones y Humberto Roque entre los más recientes líderes del partido, lo convocaron 
para hablar sobre el futuro del tricolor, les tendió la mano y ya está pactado el cónclave que podrá hacer 
la diferencia entre una cúpula en soledad y el acompañamiento de liderazgos históricos… 
En tanto, en el PAN hay figuras que ya empiezan a moverse cuando está por delante la definición de la 
candidatura presidencial para 2024. La semana previa a la elección en seis entidades, Marko Cortés se 
reunió con exgobernadores de su partido y esta semana, Juan Carlos Romero Hicks tuvo una semana 
intensa pues como único diputado mexicano, asistió en Los Ángeles a la reunión de los legisladores del 
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Continente que aportaron conclusiones a los presidentes de la Cumbre de las Américas, ya dijo el 
presidente que se quedó en la historia el viejo adagio priista que quien se mueve, no sale en la foto… 
(Milenio Diario -versión digital-) 
 
RAYUELA 
Sí. Como dice García Linera, los estados intervinieron de inmediato. En México, papel protagónico tuvo el 
pueblo, que depositó su esperanza en la vacunación para salir de la pandemia. (La Jornada) 
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